
Importe del IVA (%): 16.

Importe total: 1.082.881,24 €.

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 1 de febrero de 2010. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de enero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio 
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º 32/18/09, en materia
de industria. (2010080508)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de iniciación y del pliego de cargos del expediente sancionador que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 enero), que modifica la anterior.

Badajoz, a 25 de enero de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

A N E X O

Expediente: 32/18/09.

Denunciado: Hormigones Olivenza, S.L.

Domicilio: C/ Honduras, Bloque 1, Entreplanta.

Localidad: Olivenza.

Infracción: leve, según el art. 121.3 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada
por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Grave, según el art. 121.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modificada por la
disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Sanciones imponibles: hasta 30.000,00 € según el art. 121.4.3 de la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas (modificada por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de
julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).
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Hasta 300.000,00 € según el art. 121.4.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas (modi-
ficada por la disposición adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se
modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos).

Órgano competente para sancionar: Dirección General de Ordenación Industrial, Energética y
Minera.

Órgano instructor: Salvador Fernández Gregorio.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera. Servicio Territorial de Badajoz, P.I. “El Nevero”, Avda. Miguel de
Fabra, 4, 06006 Badajoz. Tfno.: 924 012100.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero (DOE n.º
17, de febrero de 1994), se le concede un plazo de diez días, para que puede tomar vista del
expediente sancionador, recusando, haciendo las alegaciones y/o presentando cuantos docu-
mentos y justificaciones estime conveniente.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de enero de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 06/0223, correspondiente a la ayuda a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2010080500)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 6 de octubre de 2009, recaída en expediente número
06/0223, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Fernando Jaraquemada Ovando,
con DNI n.º 008797133R, con domicilio a efecto de notificaciones en Los Molinos, 6, en el
municipio de Fuente del Maestre, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma,
a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de enero de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, que
regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas y de montaña,
que establece que podrán ser beneficiarios de la mencionada ayuda, los agricultores, que
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